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RESOLUCIÓN NÚMERO o o 8 DE 2024 

"Por medio de la cual se adiciona y desagrega por rubro presupuesta/ y fuente de financiación, 
recursos incorporados al presupuesto de Gastos e Inversiones por la Junta Directiva del Fondo 
Distrital para la Gestión de Riesgo y Cambio Climático - FONDIGER 2024, conforme al Acuerdo 

No. 005 de 2023" 

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO DISTRITAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CAMBIO CLIMÁTICO- IDIGER 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas en el Parágrafo del Artículo del Acuerdo Distrital 
546 de 2013, el Numeral 3 del Artículo 7° del Decreto Distrital 173 de 2014, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley 1523 de 2012 en su Artículo 54 ordena que las entidades territoriales constituyan ''sus propios fondos 
de gestión del riesgo bajo el esquema del Fondo Nacional, como cuentas especiales con autonomía técnica y 
financiera, con el propósito de invertir, destinar y ejecutar sus recursos en la adopción de medidas de 
conocimiento y reducción del riesgo de desastre, preparación, respuesta, rehabilitación y reconstrucción"; 
además, en el parágrafo de dicha norma establece que los recursos "serán de carácter acumulativo y no podrán 
en ningún caso ser retirados del mismo, por motivos diferentes a la gestión del riesgo. En todo caso el monto 
de los recursos deberá guardar coherencia con los niveles de riesgo de desastre que enfrenta el departamento, 
distrito o municipio (. . .). 

Que el Acuerdo Distrital 546 de 2013 "Por el cual se transforma el Sistema Distrital de Prevención y Atención 
de Emergencias -SDPAE-, en el Sistema Distrital de Gestión de Riesgo y Cambio Climático-SOGR-CC, se 
actualizan sus instancias, se crea el Fondo Distrital para la Gestión de Riesgo y Cambio Climático 'FONDIGER'' 
y se dictan otras disposiciones", a través del Artículo 12 "(. . .) crea el Fondo Distrital para la Gestión de Riesgos 
y Cambio Climático de Bogotá, o.e., - FONDIGER - como una cuenta especial del Distrito Capital, con 
independencia patrimonial, administrativa, financiera, contable y estadística, como lo establece el Decreto Ley 
1421 de 1993 y la Ley, administrado por el IDIGER, sin personería jurídica para el cumplimiento del objeto y 
alcance del SDGR-CC" y establece en su parágrafo que "La ordenación del gasto y representación del 
FONDIGER, estará a cargo del Director General del IDIGER''. 

Que el Decreto Distrital 174 de 2014 en su Artículo 4 Numeral 5 establece como función del Director General 
del IDIGER: "Garantizar el desarrollo de las actividades administrativas, financieras, contables, jurídicas y 
estadísticas, para el seguimiento y control a la ejecución de los recursos del FONOIGER". 

Que el Alcalde Mayor de Bogotá expidió el Decreto Distrital 837 de 2018 'Por medio del cual se adopta el Plan 
Distrital de Gestión del Riesgo de Desastres y del Cambio Climático para Bogotá D.C., 2018- 2030". 

Que el 21 de diciembre de 2023 la Junta Directiva del FONDIGER profirió el Acuerdo No. 005 "Por medio del 
cual se aprueba. incorpora, distribuye y asigna el Presupuesto de Renta e Ingresos y Gastos e Inversiones del 
Fondo Oistrital para la Gestión de Riesgos y Cambio Climático de Bogotá D.C. - FONDIGER 2024''. 
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RESOLUCIÓN NÚMERO o o 8 DE 2024 

"Por medio de la cual se adiciona y desagrega por rubro presupuesta/ y fuente de financiación, 
recursos incorporados al presupuesto de Gastos e Inversiones por la Junta Directiva del Fondo 
Distrita/ para la Gestión de Riesgo y Cambio Climático - FONDIGER 2024, conforme al Acuerdo 

No. 005 de 2023" 

Que conforme al artículo 2 del Acuerdo No. 005 de 2023 se aprobó la distribución y asignación de recursos en 
el presupuesto de Gastos e Inversiones del Fondeo Distrital para la Gestión de Riesgos y Cambio Climático de 
Bogotá D.C. - FONDIGER 2024, por valor de SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO 
MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SEIS PESOS M/CTE. ($71.425.341.606). 

Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. - Adicionar y desagregar por rubro presupuesta! y fuente de financiación en el 
presupuesto de gastos e inversión del Fondo Distrital para la Gestión de Riesgo y Cambio Climático -
FONDIGER 2024, recursos por valor de SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO MILLONES 
TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SEIS PESOS M/CTE. ($71.425.341.606), como se 
muestra a continuación: 

Suhcucnta Línea de [nwrsiún Programa Cúdigo Presupuesta! 
Entidad 

Fuente Asignaciúu 
Ijccutora 

Fortalen:r el 
cotHKimiento del riesgo 

Conocimiento de desastres y del cambio 

del Riesgo climático y sus efectos. 

Sin ,\signar 

hitar nue, os escenarios 
de riesgo de desastres) 

Reducciún del mitigar 1,is existentes. 
Riesgo 

Sin .\si"n,1r 

D·agl•n2.! 47 N,;, 77A ~ es !r.~cr:~r 11 
Cor.:r:Ll!adcr: 42'}28':0 
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Uaboración y acll1alización Secretaria 
01-15 0.5'!o 

de estudios de riesgo) 3-l-100-101-118-2-l Distrital del 
Tributarios 

cambio climático. !Iúbitat 

Elaboración y actualización 
01-15 0.5'\o 

de estudios de riesgo y 3-1-100-1 O 1-203-2-1 J[)l(ilR 
Tributarios 

cambio climático. 

l\fonitnreo del riesgo, de los 
fenómenos amenazantes ) 

3-1-100-103-203-2-1 J[)f(iJ:R 
01-15 0.5°;, 

del cambio climúLirn y sus Tributarios 
efectos. 

Tecnologías de la 
01-15 0.5°0 

lnfi_mnación y las 3-1-100-10-1-203-2-1 IDIGI R 
Tributarios 

Comunicaciones. 

Sin ,\signar _,_ 1-000-000-000-2-1 Sin :\signar 
01-15 0.5°0 
Tributarios 

Subtotal Conocimiento del Riesgo 

Reducción del riesgo por 
_,._¡. ¡ 00-102-2 l 8-2-l .1 llll 01-15 0.5°0 

incendios forestales Tributarios 

Obras de mitigación del 0]-15 0.5''o 
>--l-100-10-1-20>-2-1 IDl(il R 

riesgo. Tributarios 

Reasentamiento de fiunilias 
>--1-100-105-203-2-1 IDICiU{ 

01-15 0.5°0 
en ricsgn y gcstilln prcdial. Tributarios 

Sin . \signar >--l-()()0-()()().000-2-1 Sin . \si"nar 
01-15 0.5''o 
l'ributarios 

Subtotal Reducción del Riesgo 
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S SI0.4-H.477 

S -t.860.000.000 

S 4.049.000.000 

S 7.500.000.000 

S 7.000.000.000 

$ 23.919.441.477 

s 1.000.000.000 

S 6.000.000.000 

'li 6.000.000.00() 

'li -lhlJ.8.,-l.<J<JO 

$ 13.469.834.990 
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"Por medio de la cual se adiciona y desagrega por rubro presupuesta/ y fuente de financiación, 
recursos incorporados al presupuesto de Gastos e Inversiones por la Junta Directiva del Fondo 
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- l~ntidad 
Suhcu cnta Línea de Invcrsiún Progra nta Cúdigo J'rcsupncstal }:Jccutora 

Fucutc 

l:s tar preparados para la Preparación 01- 15 0.5''.;, 
respuesta a e1nergeneias interin sti tucional par,1 la 3-2- 100-1 O 1-203-2-1 IDI GER 

Tributarios 
y desastres. respues ta a emergencias 

htar pr.:parados para la Preparación 0 1-1 5 0.5 '}., 
respuesta a emergencias interinstitucional para la 3-2- 100- 1 O 1-027-2 -1 Cruz Roja 

Tribut:1rios 
y d.:sastres. respues ta a c111ergcncias 

i\ lan.:jo d.: 
Emergencias Atención integral, 

oportuna, efic iente y 
eficaz de las situaciones A tenc: ión integral , oportuna, 0 1-1 5 0.5%, 

de emergencia, efi ciente y e fi caz de las 3-2-200-000-203-24 IDI GLR 
Tributarios 

calamidad o desastre a situaciones de emergencia 
tra1·és cié la es trategia 
distrit al de respues ta 

Subtotal Manejo de Emergencias, Calamidades y/o Desastres 

Estar preparados para la !'reparación para f~1cilitar la 01-1 5 0.5%, 
rc:-;pucsla a emergencias 

recuperación 
3-5- 100- 1 O 1-203-24 IDIGER 

Tri but ,1rios 
y ck ~a:::: tre~. 

01-1 5 0.5'¼, 
lribut,1rios 

O 1-12 Otros Di strit o 

0 1-1 5 0.5% 
Tribut,1rios 

O 1-28 l{c11di1n ientos 
l'ro1·enie11 tcs ck 

Rcrnrsos de 
l),:stin ae" ión 
Lspec ifica 

IZec u¡1.:r,1c iú11 

Sin :\ sig11,1r Sin .- \ signar 3-5-000-000-000-2-l Sin ,\ signar 0-1- Recursos Prop ios 
1-16 - l{crnrsos dcl 

O1ag1.1na! 47 NQ 77A • 09 lntertor 11 
Conmutador: •l 2928C0 
W"tN✓.id :r; er.gov. c:o 
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nalancc' ck l .ibr.: 
lk stinaciún 

O 1-3-18 l{crnrsns ck l 
ls.danc.: - Otrns 

l)istr itu 

O I-J7J l{cc·ursos d.: I 
lla lancc 0,5°0 
Tribut ar ios 

03- -190 Rcndi111i .:ntos 
1:inanc·i ,TllS d.: l .ibr.: 

1 k stinaciún 
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Asignadún 

$ 5.000.000.000 

$ ., 1.59 1.9-1 3.6 16 

$ 13.303.0-1 2.000 

$ 19.894.985.616 

$ 6.65 1. 52 1.000 

$ 89.868.39-1 

$ 37 .!i-15 

$ 1.737.465.-108 

$ -16 .562.3-l 7 

$ 1.173.77 1 

'ii 82.058.5-1-1 

$ -J (,3.(>39 

':i -l 17./l(,-J .-19-l 
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"Por medio de la cual se adiciona y desagrega por rubro presupuesta/ y fuente de financiación, 
recursos incorporados al presupuesto de Gastos e Inversiones por la Junta Directiva del Fondo 
Distrital para la Gestión de Riesgo y Cambio Climático - FOND/GER 2024, conforme al Acuerdo 

No. 005 de 2023" 

Suhcucnta J ,ü1ca de Invcrsiú.n Progratna CMligo .l'rc~upucstal Entidad J.l'ucntc Asignaci(m 
l'\j Cl'. 11 tora 

Ol -482 Recursos de 
Destinación $ l .3 0➔ . 257 . 2 8 1 

Espccilica 

0 1-15 0.5'.X, $ 8 10.007.000 
Tri butarios 

Subtotal Recuperación $ 11.141.079.523 

Adaptación al 
01-1 50.5% 

Cambio Sin Asignar Sin Asignar 3-3-000-000-000-24 Sin Asignar 
Tributarios 

$ 2.000.000.000 
Climútico 

Subtotal Adaptación al Cambio Climático $ 2.000.000.000 

Protecc ión 
Sin Asignar Sin /\signar 3-6-000-000-000-2-I Sin asignar 

01- 15 0.5% 
$ 1.000.000.000 

1:inancicra Tributarios 

Subtotal Protección Financiera $ 1.000.000.000 

~ 
·; •. 

TOTAT. 
' 

S 71.425.341.606 
,·-., .. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y debe ser publicada 
en la Gaceta de Imprenta Distrital. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C., a los 1 SENE 2024 

Func ionario/Contratista Nombre Firma Fec ha 

Proyectó : Karen Alejandra Galvis Lizcano - Contratista (fli] i 05/01/2024 

Rosalba Toro Garcia - Responsable ele Presupuesto ~ 10/0 1/2024 
Revisó: 

C,l) Ecl ison Alfonso Bareiio Forero- Contral isla Gestión Financiera / Presupuesto. 10/01/2024 

Maria Eugenia Tovar Rojas - Subcl ireclora Corporativa y ele Asuntos Disciplinarios Ml) 
Aprobado por: 

Nelson Rincón - Jefe Oficina Asesora ele Planeación ~ 
Declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales. y por lo tcl\1to. lo presentamos para firma cle l Director 
del Instituto Oistri lal ele Gestión de Riesqos v Cambio Climático IDIGER. 
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